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"Xilirero 63, Vieines 20 de Mayo de 1848.
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1.

8 cuartos,

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,
son oldigatoriiis para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, .y desde cuatro dias des-
pues para los denlas pueblos de la misma provincia. • (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de ¡'emitir al Gefe poi ¡tico
respectivo, por cuyo conducto se pasaran Li los Editores de
los nuncionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 19, y 31 de Octubre de 1845.)
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Allea rRCULO DE OFICia.

COr..ANZMIZRZA GENEattli.
»E LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

El Excmo. Sr Capita() General del distri-
to me dice lo que copio.

«Capitanía General de Andalaría..E1 Ex-
celentísimo Sr. Comandante general de la Pro-
vincia de fluolvii con fecha 21 del actual en-
tre otras cosas me dice lo siguiente:

Ex vino. . Sr. : Por comunicaciones oficiales
del Gobernador civil de Bojar y Alcalde de Ser-
pa, sé que en la tarde de vi er fueron desar-
mados los subievados de infantería, y que hoy
por la mañana lo serían los de caballería, pro.
cediendo despues ã su internado() co el Reino:
esta operar ion ha sido practicada por aquella
autoridad, con un batallo» y un(Js 40 caballos
con que se presentó en Serpa, A las cinco y
medio de la mañana se han Nonide de Serna un
sargento y ocho • artlieros con sei, machos y
un caballo, pertenecientes su cuerpo ) los que
no envio ä esa capital ä di4p(p,icion de V. E.

'ha ..,ta no recibo la piezas, pala que en ellos
stan conducidas. -El Coronel ;zefe de E. h. D.
José de la Puente, a quien V. E. tiene cumi-
ßtonado para que reciba de Poi fugar las armas,
caballos y deinas efectos de guerra, sale en es-
te momento para aquel Reino , -y del que al
anochecer tendió currespondencia• suya, que tras-

tnitiré ä V. E. Sevilla 22 de Mayo de 1848.—
Ricardo Schelly.

Lo que me apresuro ä noticiar al público
Fora conocimiento y satisfaccien de los habitan-
tes de esta capital y .provincia. Córdoba 21, de
Mayo de 1848.==El Comandante general, Julian
Juan Payia.

GS.135.7.11.11Z SVPTSISOR POLÍTICO
»E LA PROV/NCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 515.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gobecnacion del Reino, con fecha 25 de Abril
tiltimo me dice de Real órden lo siguiente:

«Por cl Ministerio de Hacienda se dice con
fecha 18 del actual ä los Intendentes de las
provincias lo que sigue.

(Véase la cir'culac ntim. 393 de la Inten-
dencia, inserta en el nolotin nAin. 52 del LlliiCS

1.° de Mato de 1848 )
Y lo : -traslado ä V. S. de Real órdca co-

municada por el Sr. Ministro de U Goberna-
clon del Reino, para su c o nocirn2nto, y ä fin
de que publicándolo en el I3(det;n oficial de esa
Provincia pueda llegur .tambien Li noticia de
quienes corresponda , adoptando V. S. ademas
las disposiciones' que crea cón‘enientes para que
por las Autoridades . (pie dependen de la su)a,
se observe y cumpla con le que se previene en

- el precedente decreto de S. M.»
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Cumpliendo con lo mandado en la prece-
dente Real örden , he dispuesto se inserte en
este periódico . oficial para conocimiento de las
autoridades dependientes de este Gobierno po-
lítico y denlas ä quienes pueda corresponder
su observancia. Córdoba 1.1 de Mayo de 1848.
—Pedro Galbis.

01:

Circular núm. 517.

El Sr. Subsecretario del. Ministerio de la
Gobernacion del Reino, con fecha 9 del actual
me comunica la Real órden siguiente:

«Con fecha 31 de Diciembre último se di-
jo por este Ministerio al Gefe político de Tar-
ragona lo que sigue.

En vista de las dos esposiciones de esa Di-
putacion provincial y su comision, que V. S.
acompañó en 15 de Agosto del año pasado 18-i6
y 10 de igual mes del actual, solicitaodo se in-
cluyan en los presupuestos generales del Estado
las cantidades anticipadas por la Provincia en
atenciones carcelerías y manutencion de presos
pobres; la Reina (Q. D. G.) se ha servido re-
sober manifieste e Y. S., como lo ejecuto de
su -Real órden comunicada por el Sr. Ministro
.de, la Gobernac.ion del Reino, que mientras el
reintegro que reclama esa Diputacion provincial
no sea objeto de una resolucion general, deben
comprenderse en los presupuesto de cada Pro-
vincia como gasto obligatorio las sumas inverti-
das en la man utencion de los presos pobres que
se encuentren en Ins Cárceles de las Audiencias,
segun previene la ley vigente de Diputaciones
provinciales. Por consiguiente, las de los juzga-
dos .de primera instancia deben figurar en los
presupuestos municipales de los pueblos del par-
tido, debiendo V. S. dee conocimiento ä esa
Diputacion provincial de la resolucion que pre-
cede.

De la misma Real &den comunicada por
el Sr. Ministro de la Gobernador, del Reino, lo
traslado ä Y. S. para su conocimiento y á fin
de que le sirva de regla para lo sucesivo.

La que he dispuesto se inserte en el Bo-
letin oficial de esta Provincia para su cumpli-
miento. Córdoba 20 de Mayo de 1848.=Pedro
Galbis.

el núm. 6, vecino de Fortuna; estatura mas de
5 pies, edad 19 ä 20 años, medianamente nu-
trido, color algo claro, barba poca, ejercicio pa-
ñero ambulante, principalmente en las Provincias
de Andalucía.

Pascual Gomarriz Belda, hijo de otro, de-
clarado soldado con el número 25; su estatura
mas de 5 pies, edad 19 ä 20 arios, color tri-
gueño, ojos 'vizcos, ejercicio pañero ambulante,
principalmente en Estremadura.

Ensabio Bernal Lozano, hijo de Pascual y
de Magdalena, declarado. soldado. con rd núm. 37.

Juan José Rubio Lopez, hijo de otro, de-
clarado soldado con el número 44, casado y ha-
bitante en la ciudad de Málaga, de ejer icio pa-
fiero, su estatura mas de 5 pies, color moreno,
edad de 19 ä 20 años.

Pascual Ruiz Esteve, hijo de otro, declara-
do soldadado con el núm. 53, estatura mas de
5 pies, edad de 19 ä 20 años, color claro, me-
dianamente nutrido, ejercicio pañero ambulante.

Circular núm. 505.

Los Alcaldes de los pueblos de esta Pro-
vincia, dependientes de proteccion y seguridad
pública é individuos de la Guardia Civil do la
misma, practicarán las mas activas y eficaces di-
ligencias para la busca y captura de Antonio
Ribero Valle, que componia parte de la cuadri-
lla capitaneada por los bandidos Caparrota y
Quilma, que fueron muertos en el acto de ser
aprehendidos , y caso de encontrarlo dispon-
drán su remision con toda seguridad al Sr. Juez
de primera instancia de Baena por quien es re-
clamado. Córdoba 13 de Majo de 1848.—Pe-
dro Galbis.

SEÑAS.

Antonio Ribero Valle, conocido por el Cojo
de Elimina, natural y vecino de Badolatosa, par-
tido judicial de Esteva; su edad como de 30
años, estatura mediana, pelo negro, ojos pardos,
nariz regular, barba clara, cara delgada, color
moreno. Es cojo de una pierna y va muy mal
vestido al uso del pais.

Circular núm. 492.
Circular núm. 506.

Los Alcaldes de los pueblos de esta Pro-
vincia, individuos de seguridad pública y Guar-
dia Civil de la misma, practicarán las mas acti-
vas y eficaces diligencias para la busca y captu-
ra- de los prófugos de la última quinta de la
Provincia de Murcia, cuyas serias y nombres se
insertan á contanuacion, remiti.endolos ä dispo-
sicion del Sr. Gefe político de la misma con la
debida seguridad, caso de ser habidos. Córdoba
15 de Mayo de 1848.—Pcdro Galbis.

los Alcaldes de los pueblos de esta Proain-
cia, individuos de seguridad pública y Guar-
dia Civil de la misma , practicarán las mas ac-
tivas diligencias para indagar el paradero de un
caballo culos señas se anotan á continuacion ,
remitiendolo caso de ser habido ä disposicion
del Sr. Juez de primera instancia de Pozoblanao,
con sus conductores. Córdoba 13 de Mao de
1848.—Pedro Galbis.

SEÑAS.

Julian Lozano Cascales, .hijo de José, difun-
to, y de Josefa Cascales, deulurado soldado con

Un caballo de 10 años, pelo castaño osen-
raa, de marea, herrado de la cadera con una 13,

Nombres 	 señas.
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Y una cicatriz en el lomo con pelos blancos en
figura X, y entero.

Circular nm. 507.

Habiendo desertado del Presidio de Sevilla
ofinado Juan José Cid Roilriguez, (All as se-

, 3 eilitinuacion se espresan, e.nca ‘ go á los
A 'He de los puehlus de esta Provincia, indi-
viuwes de seguridad pública y Guardia Civil de
la misma practiquen las mas activas y eficaces
diligencias para su busca y captura, remition-
dolo casO de ser habido ä disposicion del Sr.
Gefe de Sevilla. por quien es reclama-
do. Córdoba 13 de Mayo de 1S 748. —Pedro Galbis.

SEÑAS.

Estatura corta, edad 27 años, pelo casta-
ño claro, ojos azules, nariz larga, barba pobla-
da, cara regular, color claro.

MINISTERIO DE HACIENDA MILITAR
DE LA P ROVINCIA DE lóRDOB,I.

Circular núm. ri OO.

El Intendente militar del Distrito de la Ca-
pitanía general dc Estremodur a.

Hace saber; que debiendo contratarse el ser-
vicio de utensilios para las tropas de este dis-
trito por término de cuatro años ä contar des-
de 1. 0 -de Eoero próximo hasta fin de Di-
ciembre de 1852, con suje, ion al pliego general de
condiciones que estira de manifiesto co la Secre-
taría de esta Intendencia, y con arreglo ä las
formalidades establecidas en Real órden do 26 de
Ulciembre de 18i6, he dispuesto se convoque por
medio de este anuncio a una pública y formal

que tendrá lugar ante el Juzgado de
dicha Intendencia el (tia )0 de Junio próximo ä las
1'2 u punto de SI1 Müftalta, en que concluye el
té; nono para la admision de proposiciones.

En su consecuencia los personas que pie-
18n interesarse Cli este servicio podrán remitir-

. me e l , pliego cerrado y sellado Coll un sobre
interior, gire indique el objeto del contenido,
los • proposiciones en que se fijen clara y termi-
nantemente los precios en que se .convienen ä
encargarse del suministro; en el concepto que han
de . ser suscritas tambien y abonadas por perso-
na ó personas que á juicio de este Juzgado, Sean
de conocido arraigo y responsabilidad suficiente
que en caso de duda podiä apreciarse y hacer-
se constar por los recibos de contribuciones cor-
rieotes satisfechas que garanticen la ejecucion
del servicio en los términos propuestos, siendo
preferida la que resulte mas ventajosa y acepta-
ble en la licitacion ä que de hecho quedarán su-
jctos entre Si, el autor ó autores de Id propo-
Sicion mas beneficiosa caso de ser de esta, dos
6 mas las iguales, con el de la mas inmediata.
Sirviendo ä todos ellos de Gobierno que el re-
unan no pueda Callbin efecto si 110 obtiene la apto-

bacion de S. M. ; que asimismo no se admi-
tirá para este acto proposicion que carezca de
los requisitos que se exijen ni se presenten des-
pues de la hora anunciada, y que para que puedan
considerarse •válidas y legales las admitidas, se
requiere que el licitador que la suscriba haya
de estar presente ó legalmente representado en

el acto de la licitacion para que pueda prestar
las aclaraciones que se necesiten, y en su ca-
so aceptar y firmar el acta del remate.

Badajoz 3 de Mayo de 1818..Joaquin Ren-
don..Cayetano Camate, Secretario.=?Es copia.

Comisario de Guerra, Ratnon Arajol.
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Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de, Baena.

Circular núm. 486.

Debiendo procederse por la Junta pericial
del corriente año á formar el padron de rique-
za que ha de servir de base para el reparti-
miento de la contribucion de inmuebles, cul-
tivo y ganadería del ario próximo venidero, to-
dos los contribuyentes vecinos, de esta villa y
hacendados forasteros de fincas rústicas y urba-
nas, censos 6 ganados, y los inquilinos, colo-
nos ó arrendatarios en su término, quedan en
la obligacion de presentar en la Secretaría • de
este Ayuntamiento en el preciso término de 20
dios contados desde la fecha de este anuncio,
las relaciones duplicadas prevenidas en el Real
decreto de 23 de Mayo de 18%5, y arregladas
á los modelos circulados en la Instruccion de
6 de Diciembre del mismo año; en la inteli-
gencia que el que faltare ä el cumplimiento de
este deber sufrirá las penas marcadas en las ins-
trucciones vigentes. Baena 12 de Mayo de 1848.

Presidente, Lorenzo Espinosa..Estanislao
Aguilar, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Villanueva del Duque.

Circular núm. 493.

D. Juan Carmona Leal, Alcalde Constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que este Ayuntamiento Cons-
titucional que presido,' en union con varios ve-
cinos, ha acordado arrendar en pública subasta
el ramo de jabon 'blando en esta villa por el res-
to del presente año, ä virtud del cupo desig-
nado ä este pueblo pur La administracion de in-
directas en su nota de 1. 0 del ante próximo
Abril. Los remates tendrán lugar en estas ca-
sas de Al untamiento en los dias 25 y 28 -del
corrieete u las 12 do la mañana, busto cu ) o ac-
to estarán de manifiesto en esta Secretaria • las
bases de este arriendo. Villanueva del Duque
6 de Mayo de 1848.---Juan Carmona Leal.—Pe-
dro de Leo) 	 Luque, Sri°. interino.
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Presidencia del Aynntamie.nto Constitucional
de la Rambla.

Circular núm. 493.

D. 'Juan Bautista Cabello de los Cobos, Te-
niente primero de Alcalde Constitucional y Pre-
sidente accidental del Ayuntamiento de esta villa.

llago. saber ä los vecinos de la misma, y II

los forasteros hacendados en su término, que en
el plazo de 20 dias contados desde el en que
este anuncio se publique en el Boletin oficial ,
presenten en la Secretaria de este As tiramiento
relaci o nes por duplicado de los bienes rústicos
y urbanos, ganados y ceusos que disfruten en
propiedad y por arrendamiento, con sujecion ä
los modelos circulados por la Real Instruccion
de 6 de Diciembre de 18'15, ä fin de que la
Junta pericia l que acaba de instalarse, pueda en
vista de ellas formar el padron de -riqueza sobre
que ha de girarse el repartimiento de la con-
tribucion territorial 'del ario inmediato de 180;
en la inteligencia que pasado dicho término, se
procede contra los morosos en el modo y for-
ma que dispone el art. 2i. del Real decreto de
23 de Mayo de 18.5. La Rambla 12 de Mayo
dc 18 103.—Junn Bautista Cabello de los Cubos.
.--Alfonso Rey, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Dos Torres.

Circular núm. 530.

I). José Morillo, Alcalde Constitucianal de
esto villa y Presidente de su Ilustre Ay unta-
miento.

llago saber: que debiendo procederse ú
fermacion del padron de la riqueza contribuyen-
te en esta villa en el año venidero de 189 ä
la contribucion de inmuebles, cultivo y ganado.
ría, se señala por este Ayuntamiento el térmi-
no 'de 30 dias contados desde la fecha de este
anuncio, para que los propietarios, colonos, cen-
sualistas y ganaderos en este término, ya sean
vecinos ó forasteros, presenten sus relaciones ju-
radas, y por duplicado segun se pre‘iene por
el Real decreto de 23 de Mayo de 18i3; en la
inteligencia que de no cumplir con este deber
que se les impone en el tiempo prefijado, serán
irremisiblemente castigados con las penas que
marca el art. 24. de dicho decreto. Y para que
nadie alegue ignorancia se publica por medio del
presente. Dos Torres 10 de Mayo de 1848,
José 	 Nernecio d.c la Concha,
Secretar io.
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Juzgado de primera instancia de la izquierda
de esta Ciudad de Córdoba y su partido.

Licenciado a José Genaro Gut ierrez de Ca-
viedes, Juez de uimera instancia del Distrito de

la izqnierdo• de esta-Ciudad de Córdoba y Tm-to-
ldos de su partido, por S. M. la Reina Ntro. Se-
hora (Q. D. G.) , &c.

Por el presente, se citan, llaman y empla-
zan ä las personas que se consideren con de-
recho ä la propiedad de les bien,, s dote de la
Capellanía fondada en la Iglesia t'arroquial de
Sta. Marina de esta Ciudad por Doi-ia Victoria

:Fernandez de la Fuente , para que en el tér-
mino de_ 30 dias contados « desde 13 pubWocion
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 'en
el Boletin oficial de esta Provincia, comparez-
can en este mi Juzgado y Ese r ibataia del infras-
cripto ä deducirlo per sí ó por medio de apo-
derado en forma, a percibil» que de no hacer-
lo les parará el perjuicio que haya lugar. Cór-

doba 18 de Mayo de 1848..José Genaro Gu-
tierrez de Casiedes.=-Por mandado de S. S., Jo-
sé Maria Chaparro.

Juzgado de primera instancia de Priego
y su partido.

4

D. Juan Manuel Coro, del Consejo de S. M.,
su Secretario h000rario, y Juez de primera ins-
tancia de la villa de Priego y su partido, de
esta provincia de Córdoba.

Por el presente, cito, llamo y emplazo ä
los que se crean con derecho ä la Capellania
que en la silla de Carcabuey de este partido
judicial fundó Doña Marina Lopez de Moriel

para que en el preciso término de 30 dias
coutados desde la pubiicacion de este editto en
el Boletin oficial de la Provincia y Gaceta de
Madrid, se presenten á deducirlo en forma; en
la inteligencia que pasados les pararä el perjui-
cio que haya lugar en derecho: pues que así lo
tengo maridado en el espedieute que iustruy o ä

instancia del Promotor* Fiscal, sobre la propie-
dad de los- bienes dotacion de dicha Capellania
vacante hoy. Dado en Priego á 8 de Ma o de
1848.--e-e-Juan Manuel Caro.- -Por mandado de su
Sría., Patricio Aguilar.
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EBR Vf A.

En el edicto inserto en el número anterior,
sacando en venta una casa en cta ciudad, ca-
lle de Doiía &gracia , 6 del Mesonsill.), se padeció
la equisocacioo de fijarse la cantidad de 2,777 rs.
debiendo ser la de 20,777.

A VISO.
-o-

En Sevilla, calle do la Cerrajori3 núm. 11,
se veoden al por masor hilazas blancs 'y crudas,
y becerro y suela curtidos de Galicia.

CGUDO/IA:—.17.mprerria de D. juan Manté,.
CALLE DE LA ESrAUTL111A M3.1.
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